
Régimen Especial de ingreso del Impuesto sobre los Bienes Personales

Si un contribuyente opta por adherir al REIBP por bienes no regularizados,
¿corresponde que realice la presentación de la declaración jurada del Impuesto 
sobre los Bienes Personales del período fiscal 2023?

En el supuesto que un sujeto opte por adherir y presente la DJ del REIBP por bienes no
regularizados, no debe presentar la declaración jurada del Impuesto sobre los Bienes
Personales correspondiente al período fiscal 2023.
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